
CONTRATO PARA LA REPRESENTAqON EGAL DE TEÍ{EDORES DE BONOS

Entre los suscritos a saber, LUCXO RUBIO DIAiZ, mayor de edad, dom¡c¡l¡ado en Bogotá, ¡dentficado

con la cáJula de ¿\tranjeía número 289.176, qu¡en obra exclus¡vamente en nombre y repre§entadón

de EIiIGESA S.A. EsP en su cal¡dad de represenbnte l€gal, soc¡edad dorniciliada en h dudad &
Eogob D.C., cDnstituila por insüumento Ñb¡ko número 004611 del 23 de odubre de 1997 otorgEdo

en la notarh 36 de Bogotá, @n matriq¡¡a mercantil No.00830037, deb¡dariente autorizada, que en

adelante se denomlnará la SOCIEDAD EMISORA, y de otra LUIS ERNESTO TORRES

RODRTGUEZ, también mayor de edad e k enüficada con la (áJula de ciudadanía número 79.273 564

ÉAed¡da en Bogotá qu¡en obra en este cDnfato en nombre y reEEsentaci5n de la soddad

FIDUCX/IRIA HEL¡l TRUST S.A., en su calilad de reprcsentante legal, soc¡edad anón¡ma

domic¡liada en Bogotá en la Carrer¿ 7 No. 27 - 18 Piso 19, constitu¡da mediante escritura públ¡ca

número 6128 del 23 de sepbémbre de 1.991 de la Nobía 18 de Bogota, con perñ¡so definitivo de

furriloamÉnto expedldo por h Superintendencia Ban@ria, cuya e\¡stencb y repr€sentaciin legal edá

acreditada cDn los ceñficados exp€d¡dos por la Cámara de Comerc¡o de Bogotá y por la

Superintendencia Ban@ria, doqrmentos éstos que se anexan, quien para todos los efectos se

denom¡nará EL REPRESE fA TE, aubnzado esbtutariamente para cehbrar el presente contrato el

olal s€ riJE por hs dáusulas que a continuacirn se ¡nsertan y en lo no pre\,¡$o en ellat por lo

dispuesto en l¿s Esolucjones 400 y 1210 de 1.995 expeduas por h Superintendencia de Valores, y

demás normas @ncordantes y comphñentdrias, previas las siguientes aons¡derac¡ones:

PRIMERA.- ta As¿mbha de Acclon¡stas de la SoCIEDAD EM¡SoM, en s6lrn del día 16 de

Febr€ro de 2()o4, según consla en el Ada número 25 autorizó un programa de em¡s¡ón, integGdo

por bonos y papeles comerciales, y dada la ¡mprocedencia del mismo, la Junta D¡red¡va, med¡ante

acta No.93 del 12 de mayo-de 2004, aprobó el ¡eglamento de emisíón y colocación y dec¡d¡ó

ofrecer ún¡camente la emisión de bono6 por cuantír de Do5cientos C¡ncuenta mll m¡llones de pe5o5,

($25O,OOO m¡llones). Lo6lturlc tendén un valor nominal de un rñilkin de pesos ($1Ooo.mo.oo)

cada urp, confome a hs estipulac¡ones consignadas en el corr€spoMiente Prospecto de Em¡s¡óñ de

Bonos, documento que forma p¿rte integrante del presente contrato.

SEGUNDA: tá ¡ns.¡ipciin anticipada m el Regisüo tlacional de Valores e Inteñiediarios y la Oferb

Pública de los bonos ord¡narios tueron autorizadas med¡ante Resolucón No. del de de 2004

r, de la Superintendenc¡a de Valores.\r
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TERCERA: Que la SOCIEDAD EMTSORA ha des¡gnado al Depós¡to de V¿lores de Colombia,

DECEVAL S.A, par¿ o$tod¡ar y admhlsúar la Emisión de Bonos Ord¡narios, @nforme a las

e$pulacjon€s cDos¡gnadós en el cDí€spondiente Pro6pecto de Em¡són, así como para eFrcer toda§

las actividades operaüvas derúadas del depoEito de la Em¡skin.,

CITARTA: La SOCIEDAD EiIISORA desiJni corno Repr€senbnte l-egal de los Ten€doEs a la

sociedad FIDITCIARIA HELM TRUST S.A. EL REPRESETúIA TE es un¿ Soc¡edad Flduciaria

debidamente constituid¿ y estableclda de conformidad con las Leyes de la Repúbl¡ca de Cobmb¡a y

facuftada para bles efectG al tenor de b d¡spu€sto en el arttulo 1.2.4.4 de la Resolucón 400 de

1.995 para asumir las obllgacion€s a que se rffere este @¡Fab. EL REPRESET{TANTE no se

encuentra ¡ncurso en ninguna c¡rcunstanc¡a de ¡nhab¡l¡dad de las señaladas en el artículo 1.2.4.4 de la

Resolucir 400 de 1.995 de la Super¡nlendencia de Valores.

Con base en hs cons¡deraciones, hemos acordado celebrar este CONTRAfO DE

REPRESE¡{TACIO¡{ LEGAL DE TENEDORES DE BO OS, que se reglrá por las si.lu¡entes:

cúusuLAsl

cúu§JLA PRIMERAT El obieto del pr6ente contrdto es regular las relaciones entre LA

SOCIEDAD EMIsoM y EL REPRESEI{ÍA TE y determinar las obligaciones que este últ¡mo

debe asum¡r ante los tenedores de los bono6 emltldos por LA SOC¡EDAD EM¡SOM.

PARÁGRAFO PRIMERO: La SOC¡EDAD Elil¡SORA debeé ¡nsqiblr en el Reg¡stro Mercantil de la

Oímar¿ de Cornedo de la c¡udad de Eogotá D.C. h d€s¡gnac¡ón del REPRESE TANTE. El

REPRES|E TA TE no podrá ejercer las furrcioñ€s de su caEo m¡enu'as su r¡ombram¡ento no se ha)¡¿

¡nscrito, salvo en lo que se reñere a las ach.¡ac¡ones que cumpla durante el tÉmite de solicibJd de

autorlzacón de la em¡s¡ón, pard lo cual será suficiente la des¡gnación por parte de la SOC¡EDAD

EiftSORA. La insqipctin del REPRESENÍANTE FocedeÉ una vez se haya expedldo la

conespondiente resolución de la Superintendenci¿ de Valor€s ordenando la ¡nsqipción anücipada de

los títulos y su conespondiente oferta púb¡¡ca, en todo caso antes de la public¡cíón del primer aviso de

oferb Biblka del pr¡mer lote.

PARÁGRAFo SEGUNDOT El REPRESEI{TANTE ¡nscrito cDnserv¿é El cariícter hasta ctlando s€

¡!-, inxriba un nuevo represenbnte.
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CI¡USULA SEGUNDA: Son obligEciones del REPRESEI{TAI{TE las s¡gulentes:

Re¿lizar todo6 |os ¿dos de admin¡süación y conservación que sean necesarioo para el ejercido de

los derechos y la defensa de 106 lntereses comunes de los Tenedores de Bono6.

Realizar 106 ado6 de d¡sposkkin para los G¡ales lo f¿oJlte la Asamblea de Tenedores de Eono6 en

lo,s térm¡noG de la Resohrciín 1210 de 1.995 o de las norÍias que la @mplementen o modifiquen.

Actuar en nombre de los Tenedor6 de Bonos en 106 procesos jud¡ciales, de quiebrd o concordato,

en 106 acuerdos de reesbuctüración empresarial, asícomo también en 106 que se adelanten @mo

corEecueñc¡a de la toma de poGesón de 106 b¡eñes y habercs o h ¡nErverriin admin¡sfativa de

que sea objeto la enhdad EI.{¡SORA. Para tal efecto, EL REPRESEIÍTANTE DE LOS

TEÍ{EDORES DE BONOS deberá hacerse pate en el respectivo proceso dentro del término legEl,

para lo crral acoñpañará a su solkjhrd corno prueba del credito coph autát¡ca del contr¿to de

em¡sk5n y una cDnstancia con tEse en sus registsG sobre el r¡onto insoluto del empÉstito y sus

¡ntereses.

Representar a 106 Tenedores de Bono6 anie cuahuier autoridad nacional y/o enüdad de derecho

público y priv¿do, en todo lo cDncem¡ente a su interÉ cornún o cDl€ctivo,

lntervenir @n voz pero s¡n voto en todas las reuniones de la Asamblea de Accion¡sbs de la

SOOEDAD EMISORA.

@nv@r y presll¡r h Asamblea de tenedores de bonos, dando cumpl¡m¡ento para el eHo a lo

dispuesto en los Artículos 5, 6, 7 y 8 de la Resolución 1210 de 1995 e\pedlla por h
Superintendencia de Valores.

Solkitar a la Superintendench de valores los ¡nfonnes que consldere del caso y las revisiones

indispensab¡es sobre bs libros y papel€s de coñbb¡lllad y dem¡is d6Jrñenb6 de h SOCIEDAD

EHtSOR.tt.

Informar a los tenedores de bonos, a la mayor brevedad posible medianb un aviso publ¡cado en

el diar¡o La Repúbllca, sobre cualquier incumdimiento de sus obligaciones por parte de l-A
SOCXEDA¡, Er,ltSORA. Así m¡smo deberá informade de d¡cho ¡ncumplim¡enb a la

Superintendencia de Valores y a la sociedad cal¡ficadora a med¡ante una comunlcacÚn por escrito

En caso de renuncia, no podrá cesar sus func¡ones hasta tanto el esbblecjm¡ento des¡gnado por

la Asamblea GeneG¡ de Tenedor€s para su reernphzo, se haya ¡nscrib corno tal en la Cámara de

comerc¡o del domicilio de l¡ SOCIEDAD E¡|!SORA.

Cumpllr con todas y cada una de las obligadones emanadas del prospecto de colocación de Bonos

en lo pertirEnte y con cualqu¡er oF¿ oblilación que h asigne la As¿mblea @neral de Tenedores

de Bon6 o dispongan las leyes v¡gentes.
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10. Solicitar lnformación adicional a LA $CIEDAD ElilISORA, examlnar sus l¡bros y ekuar los

rcquerimientos del caso en el evento que la ¡nformac¡ón obten¡da así lo determ¡ne,

ü
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11. Sol¡citar inforñes trimestrales a LA SOCIEDAD EMII'ORA, sobre el cumpl¡m¡ento de Io's pago§

de h derEdlos incorporados en |os bono6 emitidos de aclerdo con las cond¡ciones estipuhdas en

el prospecto de colo@cion.

12. Guardar rese a sobre 16 inforri€s que reciba de h Superintendefria dE valor€s o h
Superlntendencia de Servkios Públ¡c6 Domkil¡ari6 o de o.¡ahu¡er ob'a auMad r€sp€cto de LA

SOC¡EDAD EMISORA. Le es prohib¡do re,/ehr o dlvulgEr tas circun*andas y debll6 qu€

hubiere conocllo sobre los negocioo d€ la SOCxEDAD E''lts¡ORA en cuanto no tuere

estrictamente indlspensable para el resguardo de lo§ interes€s de los Tenedores de Eonos'

13, Mantener a dlspos¡ción de los Tenedores de Bono6, por el térmlno que s€a necesario hasta que la

Emisi¡5ñ de Bonos h¿ya s¡do amortizada en su toblldad, la lnformac¡{ín descrita en el numeral 13

de la cláusula sexta del presente contrato.

14. Informar a la sociedad @trEadora una vez rccibila la comunicackin de h SOCIEDAD EMISIORA

sobre la dispon¡b¡lidad de los reorsos para efe'tuar el pago de los Tenedores de Bonos'

15. t¿s demás funciones que se establez@n en el conb-ato y/o la hy'

PARAGMFoPRIMERo.-salvoenloqueconc¡emeahlnfomacónaqueserefiereelnumerdlS
de h presente dáusula, EL REPRESEIITANTE debeÉ guardar reserva sobre 106 inforn€s que reciba

al respedo de h soc¡EDAD EMrsoRA y le e# prohibldo revelar o dlvulgar las circunstáncias o

a"tuttl q* hub¡ere conocldo sobre los negocios de ésta, en cuanto no fuere estrictamente

indisp€nsable para el resguardo de los ¡ntereses de los Tenedores de Bonos'

PAMGRAFosEGUt.Do.-Lalnforrniacióndeinterésquedebacomun¡@rsepodÉserpublbdaen
la Égina de inteíiet d€l Emisor, ser comuni@da vía cDÍeo electrón¡co o ser puu¡cada en el Dhrio ta

n"p,iit,o, .,n periuicio de que se publlque ad€más en cuahuhr ouo dlario de amplia circuhoóo

nac¡onal.

Cl¡USlr¡-a TERCERA: Lo6 Tenedores de BonG se reunién en Asamblea C€ner¿l cuarÉo sean

convocad6 por el REPRESEiaTA TE I¡GAL DE Los TENEfX)RES DE BoNos' por lnic¡ativa de

esteoasolbtuddelasocrEDADEMlsoRA,odeungrupodeTenedoresdeBonosque
representeñ no menos del dlez por ciento (10%) del monto insolub del empréstito' A la Asamblea

dneral de Tenedores de Bonos le serán apli(ables las d¡spo6¡clones conten¡das en Ia Re§olución 400

de 1995 de la Superintendencia de valores, modificada por Ia resolución 1210 de 1995 de la Sala

Gener¿ldelasuperintendendadevaloresylasnormasquelamodifiquen,CDmphmeñteno
sustitJyan.
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CLAUSULA CUARTAT La convocatoria a h Asamblea Gener¿l de Teneiores de Bonos se efectuaÉ

@n no meno6 de ocho (8) dhs háb¡les de antklpación, mediante av¡so publicado en el Diario l.¿

Repúblic¿, sin perjulc¡o de poder ser publicada en otro6 d¡arios de ampl¡a circuhción nacional,

informando a los tenedores si se trata de una reunlón de primera, segunda o teacera convocatoria, así

corno el lugar, fecha, hor¿ y orden del día de la asamblea,

cúusuu QU¡t¡fA: El REPRESE]úÍA TE t¡cAL DE LOS TE EDORES recjb¡rá por sus

serv¡ixE, en ¡el¿cón con este cDnb_¿to y las obli.r¿cjon€s l€gales qu€ s€ deai',/en de é1, m¡entras

des€mpeña el cargo, una remuner¿ciin merEual equiralente a Tres (03) Salarh6 Mín¡rnos t4er6ual€s

Itgales V¡gentes más NA, pagaderos For timestes verÉdos.

No obsbnte lo anierior, en el evento en que la emlslón se encuentse üg€nte, esto es, que se hubiere
publ¡cado el aviso de oferta y la misma no hub¡ese s¡do cobcada, la FIDUCXARIA cobr¿rá una

comisljn de Un millón setenta y cuatro mll peso6 m/cte ($1O74.OOO,oo) mensuales más IVA
pagaderos por trimestr6 vencidc. D¡dlo \¡¿lo. se aiusbé anualrnenb de a@erdo al Irc cerb'fi@do
por el DANE para el períio inm€diabrnenle anErior.

pmÁCUfO: En caso de rhora en el pago de la r€muneracbn pactada eñ la pres€nte chusula o en

cuahuier otrc pago que deba efechrar l¡ S{TCICDAD EMIIiORA a favor del REPRESET¡TANTE,

aquella reconocerá a favor del REPRESET{TANÍE un ¡nterés mor¿torios liquidados a la miáxima tasa

legal permiHda, sin necesidad de que eilst¿ .equer¡miento judicial alguno.

CtlUg¡l¡ SEXTA! S¡n perjuicio de las obligaciones que adqu¡ere en los térm¡nos del presente

Contrato y de la ley, la SOCXEDAD El.lItORA se oblkJa en espechl a:

Suminisüar al REPRESEiÍTAI{TE IIGAL DE TE¡{EDORES DE BOÍ{O§ toda la ¡nfoíÍaciin que

és& rcquieE para eldesempeño de sus funciones y pemitirle irspeccionar, en la med¡da en que

sea necesarlo para el misrno fin, sus libros, docurnentos, y demás bienes,

Ordenar a su Revisor F¡scal que sum¡n¡stre al REPRESET{TA¡{TE |"EGAL DE LOS TEf{EDORES

DE BOI{OS toda la ¡nformac¡ón que éste rcquiera para eldesempeño de sus func¡ones.

Convocar al REPRESE TANTE LEGAL DC LOS TEI{EDORES DE BONOS a todas las reuniones

de Asamblea de Acc¡on¡stas que celebre durante la v¡f¡€nc¡a del presente contrato.

sum¡ñbtrar al REPRESEI{TAÍ{TE I¡GAL DE TEf{EDORES DE BONOS, toda l¿ infonnación que

éste requ¡erá denbo de sus polítirs de concim¡enb de dÉntes, ¡nfo¡rnadón que debeÉ ser

veraz y \€rificable. Así m¡smo, LA SOCIEDAI, E}I¡SORA se obligE a actualizar sus d¿tos por lo
menos anualÍtenE, suminisüando para el effi todc los soportes docurnentaEs que EL

REPRESEi¡TA¡{TE LEGAL DE TE EDORES DE BONOS le o(ja, y a ¡nformar por essilo al

3.

4.

1|,
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7.

Cumpl¡r con todos los deberes de información y demás oblig¿ciones que se derivan de h

inscripc¡ón en el Reg¡súo Nacional de Valores e Intermediar¡os'

Cumpl¡r con todas hs obligEc¡ones que figuren en el prospÉdo, en cualquEr otso contrato sus'rib

end€É¿rollodelprocesodeemislóndebon6,a5ícomolasdern¡ásquehcorrespondanporley
Env¡araIREPREsEtfiAt{TELEGALDETENEDoRESDEBoos,enfoTñamensualduranteel
término de durac¡ón del presente contr¿to una relac¡ón de la cantilad de Bonos colocados'

nombre del susct¡ptor y número de los títulos.

12. Inscribir el nornbr¿m¡ento del REPRESENÍA TE LEGAI DE TENEDoRES DE Bo o§ en el

registro menantit que lle\rd la Cámara de comercio del domicillo principal de la sogrEDAL

E,¡¡SORA,¡rí.¡rro.inscr¡birelnomb6m¡enbdelnuevorepresentante'enforma¡nmedlataa
la aceptacion de la renunc¡a o reridón del REPRESEI{ÍAI{TE I"EGAL DE TEÍ{EDoRES DE

. BON(X; o a la term¡nacón delconb-ato de representaciin'

13. Comun¡carle al REPRESENTAIÍE LEGAL DE TENEDORES DE BONOS cüalquier decis¡ón que

vaya a ser sometid¿ a la cons¡derac¡ón y aprobación de Ia Asamblea de Acrlonidas y que deba ser

páiamente sometida a la cDns¡deracón y/o aprobacjón de la Asamblea de Tenedores de Bonos'

con una antelacft5n no rnenor a dnco (5) días Mb¡les a la fedla pre¡'/ista para la real¡zaciin de la

corwctoria a la Asamblea de Accion¡sbs

14. fnformar al REPRESEI{TAÍ{TE LEGAI- DE LOS TE EIX)REIS DE BO OS el día hábil s¡guiente

definalizadalavigenciadeofertadecadalotedelaemisión,ydecadaperl,dodepagode

6.

REPRES|EI{ÍAI{TE LEGAL DE TE EIXTRES DE BO OS cualquler cambio o modificación de 1o5

datos que haf¿ sum¡n¡stradq dentro de Io§ c¡nco (5) dhs habiles slguÉntes a h ocurrenc¡a del

respedivo hecho. tá SOCIEDAD EM¡SOR.n autor¿a al REPRESENfA TE IIGIL DE

TENEDORES DE BONOS par¿ dar por term¡nado el preserüe conb-ato, en caso de desatención

de h6 deberes y obligeion6 que aquella asume en 106 términos del presenb numer¿l y exime al

REPf,ESENTANTE de toda responsab¡l¡dad que se derive de ¡ñformac¡ón edóne¿, f"lsa o

¡nexacla por él suministrada.

Cancelar al REPRESE TANTE I.EGAL DE TENEDORES DE EOMrS h remuner¿ciio pacbda

en el pr€§ente contrato y los derniás gEstos y coÉtos a su carcp.

SufragEr 106 gastos que se geñeren por efecto de la celebGción y ejecución del presente contrato

y suministrarle al REPRESENTA TE TIGAL DE TENEDORES DE AONOS los recursos

necesarioG par¿ realizar tod6 los acto6 de admln¡stración y cDnseNac¡óñ y funclonam¡ento de h

Asambha General de Tenedoies de 8oños, y los demás gastos que sean nec6arios par¿ el

ejercicio de los derecios y Ia defensa de |os intercs6 comuñ6 de 106 tenedores'

Durante la v¡gencia de la Emisión, l¡ SocxEDAt EMISoRA deberá dar estricto cumplimiento a

lo d¡spuesto en el Artkulo 1.2.4.41 de la Resolución '100 de 1995'

InfoírEr al REPRESEiITANÍE L"EGAL DE TENEDORES DE BOI{OS cr¡alqu¡er situaion o

circunslanc¡a que deteriore la cal¡dad de la emisión

10.

11.
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1.

2.

¡ntereses del primer¿ año de cada lote de la em¡siin, el v¿br de 16 títrloE en cjGrlaciin, de

acuerdo con la ¡nñorñacÉn sumln¡st¡'ada por oECEVAL

15, Inbrmar a la calif¡cadora y al REPRESE TANTE LEGAL DE LOS fE EDORES DE BONO§, con

cjnco (5) dhs de anticipacÉn a la fecha del pago a 106 Tenedores de Boño5, que los re.ursos se

enolenEan d¡spon¡bles m la cr¡enb cDÍiente y/o ornta de aho.r6 ab¡erb por la SOCXEDAL

EMISORA par¿ talfin.
16. Elaborar y enúegar al REPRESENTANTE LEGAL DE TEf{EDORES DE BONO9 por el térmlno

que sea netesar¡o hasb que la em¡sion de bonc haya sido arnort¡zada en su btál rad, una @pia

de 106 s¡guéntes dcurientos: ¡) Estados F¡ñancieros del Emisor (Bahnce General, Estado de

Gananci¿s y PÉrdidas y Flujo de C¿ia) no audihdos a marzo junio y septiembre de cada año, los

cuales deberán presenbrse dentro de 106 cl¡arenta y c¡nco (45) días siguÉntes a la fecha del

cor6pondiente cDrte ¡nterrÉdio. i¡) Esbdo6 F¡narrciero6 del erñ¡sor (Balance Cf,nerdl, Eslado de

Ganancias y PÉdidas y Fluio de Caii¡) auditados a úe¡nta y uno (31) de dijembre de cad¿ año,

que deberán presentarse en un plazo que no ercederá de veinte (20) días háblles conbdos a

partir de la fecia de reunón de la Asamblea de Accjon¡stas en la cual se aprueb€n,

plnÁen-lfo¡ La ¿dministrdción y custod¡a de los títulos a que haya lugar, asícomo la expedic¡ón

de cert¡f¡cados estaÉn a cargo del Depós¡to Central¡zado de Valores DECEVAL, De acuerdo al

contrato frrmado por l¡ SOC¡EDAD EMISORÁ con el cleÉsito C€ntrallzado de Valores DECEVAL.

CIÁUSULA S¡rnMl: Además de los consagrados en las disposiciones v¡gentes y en el prospecto,

LA SOCIEDAD EMTSOM tendrá los siqu¡entes derechos:

Reciblr oporh¡na cuenb del desanollo de las labores de EL REPRESE fA TE.

Recib¡r las ind¡cac¡ones y comenbrios que EL REPRESENTAf{TE BOI{OS formule, tend¡entes a

la meJor ejecución del prGenie @ntra¡o.

Exig¡r a EL REPRESET{TA TE que convoque la Asamblea Ger¡eral de Teiedores de Bonos y si

esb no lo hic¡ere sol¡cibr a la Superintendenda de Valores que h¿gE l¿ cDnvo@toria.
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CLAUSUT-A OCTAVA: El térm¡no del presenb contrato será el de la vigEncla de los Borps mas tre¡nb

(3[) días calendario contados a paftir de d¡dlo vencim¡ento. tüo obGtante lo anterbr, dirlo tám¡no se

prorrogaé autonáticamente hasta la fecha de redención del último de 106 tftuloG, en aquellG eventos

en que los Tenedores de Bonos no puedan redlmlr los ftulos al venc¡m¡ento por causas imputables a

la Sociedad Em¡sora.

CLAUSULA NOVET{Ai Lo6 gastos que se @usen por el otorgamiento y eiecuc¡ón del pr€sente

conüato correÉn por cuenb de h SOCIEDAD EMISoRA.
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PAIIAGMFo: Los gastos de publicación de aüso6 en la prensa se conslderarán g6stc generadoG por

la ejecución del p.esente contJato.

cláusuLl oecul¡ el REPRESE TAf{TE EGAL DE Los REf{EDoREs DE Bo¡{os respondeÉ

hasb de la culpa leve en el cumplim¡ento de las obligacjones derlvadas del pr€sente contrato de

conformldad con el Articulo 1.2.4.36 de l¿ Resolución 4OO de la Superintendenda de valores'

ct lusut¡ oÉc¡ttA p¡¡urn¡: para todo6 106 efedos legal€s 5e enttreMe que se incDrpor¿ al

presente contab, el Prosg€cto de emisón de botlos, a5í como l¿ docl¡menbdón que autoriza y

aprueba la em¡si5n.

ct_lust¡t¡ oÉc¡¡u seeuNDA: El presente contrato se podé dar por term¡nado por qElqulera de

las siguientes causales:

1. Por vencimiento del Grm¡no pacbdo.

2. Por reíicón del REPfEsEtaTAt{TE ltc L DE LOS TEi{EDORES DE BONO9 por parte de la

Asamblea General de Tenedores d€ Bono6, realizada de acuerdo a hs dispos¡obr'es l€gales y

contrac¡.El€s.

3. Por renuncia del REPRESET{fANÍE IIGAL DE Los TENEDoRES DE BoNOs prB'io

cumplimiento de 106 rcqursltos legEl€s ta renuncÉ prccede en 106 térmiñ6 de k' eüblecido en el

artícuo1.2.4.13delaResoll.rcih40ode1995,dehsalaG€ner¿ldehsuperintendeociade
Valores

4. Por las demás causales pra,/istas por la LEy'

ct-lust¡t¡ oÉc¡ul rrRcERA Toda controversia relat¡va al presente contrdto, se someteé a la

dec¡sÉn de un hibunal de arbitramento integr¿do por un árb¡tro designado de común acuerdo por

las partes y en subsid¡o de éstas, por el @nho de Arbitrd'|e y Conc¡tiación de la Cáriara de

comercio de Bogotá, ElTribunal s€s¡onaÉ en la sede del c¡tado centro, se suietaÉ a las reglas y

tarifas del misrno y sus dec¡s¡ones seÉn adoptadas en derecho'

cLAUsuLA oÉcl}lA CUARfA: Par¿ efeútos del impuesto de timbre' se considera que el prcsente

contratoesdecuantiaindeterm¡nadayque,porlotanto,nogeneraimpuestodetimbre.sin
embargq de llegarse a @usar, et valor del mismo seá ¿sum¡do por Ia SoCIEDAD EMlsoRA'

ctlusutl oÉcx¡tl QurmA: u socrEDAD EMrlsoM autor¡za expresa e ¡rrevocablemente al

$, REPRESEÑTAMÍE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BOI{OS PATA qUC TEPOTTC A IA CENTGI dE

.H;x^ .'l; ;:: "#:.;:li.:::"':i['-*P;];iffi.i*:*f ,ill Filidl'l'ii,{ifi
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Riesgos de la Asoc¡ación Eancaria, o a la eñt¡dad que haga sus veces estando deb¡damente

autorizada y const¡tulda para ello, toda la ¡nformación referente a su comportamiento como cl¡ente

del REPRESEIÍÍANTE LEGAL DE LOS TE EDORES DE BONOS, al estado de las obl¡gaciones a

su c¿r(¡o que se desprenden del pres€nte contrato y, €specialmente, a la ex¡sterrcla de deudas

venc¡das sin cancelar o la util¡zac¡ón indebida de serv¡c¡os financieros, Lo anterior impl¡ca que el

cumplim¡ento o el incumplimhnto de sus oblkJac¡ones se refleiará en la base de datos mencionada,

en la cual se cons¡gnan de maneE¡ completa, todos los datos referentes a su actual y pas¿do

comportamiento frente al sector financ¡ero. La permanencia en la OFIN de la informaclón que

refleje incumplimhnto de la SOCIEDAD AI,M¡ S¡ÍRADORA, dependeÉ del momento en que se

efechie el pago de las obllgac¡ones en mor¿ de cumpl¡mlento, tenleMo en cuenta 106 periodos de

caducidad establecjdos por la Central de Rlesgos de la Asoc¡ac¡ón Bancarla para tal efecto.

CLAUSULA DÉC¡T|A SEXTA- DISPO$qOf{ES VARTAS:

tas partes ¡ntervinlent6 en el presente conts_¿to declar¿n que tÉñen capac¡dad para suscribirlo y

cumpl¡rlo y que no e\ise nirEuna restiriSn l€gal, estahJtaria o cont¡irtual que l€s ¡mplda

celebrar este contr¿to y cumplir las est¡puhciones en él conten¡das.

Lo6 tftulos y encab€zamiento de cada cláusula en este @ntrato se han @locado únicamente por

coriodilad y ño afedaén el contenk o, el akarEe, h interprebdin ni el seoüdo de nirEuna de las

cláusulas.

La dechración de ilegalid¿d, inval¡dez o ¡nexigib¡lidad de alguna de las d¡sposiciones de este

@ntrato no inval¡dará por sí mismo las r€stantes disposijon€s del cDntrab n¡ tEá qlE las rñismas

sean ¡legales o ¡nex¡qibles.

El piesente contr¿to sustituye cualquier otra comunlcación, negociac¡ón o comprofniso, olitl o

esa¡ito, con respecto a las materias oJblertas por el m¡smo,
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CLAUSITLA DECII.IA SEPTIMA.- Las partes establecen como dom¡cil¡o conÚactual la culdad de

Bogotá, D.C.

C|áUSULA DEoMA OcfAva.- Para todo6 106 efectos del pre§ente contrato, las partes recib¡rán

nd'ñ@cion€s en las sigu¡ent€s dlrecciones:

EMGESA S,A. E.S.P.

CareG 11 No. 82-76 Piso 3

Fax 6364495

Teléfono: 2190330
,lv eogotá o.c.
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HELM TRUSTS S.A.

Canera 7 No. 27 - 18 Plso 19

Atenc6n: LUIS ERNEIO TORRES RODRIGUU

Teléfono : 3394560

Fax i 3276732

Bogotá D.C.

Par¿ conslancia se f¡rma a los ve¡nt¡cuatro (24) días del mes de junio de do atro (2004).

SOCIEDAD EM¡SORA

LUcIO
c.E. 2a9.176
Representanté Legal

ElilGEsA S.A CsP

LU¡S ERNESTO fORRES RODRIGUEZ

C.C. 79.273.5e1 de Bogotá

ReprBsntante Legal

HEL]iI ÍRUST S.A'

caí€ra 7 No. 27-1E Plso 19.

Bogota D.C.
Carfera lt o.82 - 75 Plso 3

l' s*ou o.c.
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